
 

VENCIMIENTOS PAGOS A 
CUENTA, SALDOS Y 

DECLARACIONES JURADAS 
 





 
Vencimientos de Pagos a Cuenta 

 
 Información sobre pagos a cuenta trimestrales de contribuyentes 

del IRAE, IP y su Sobretasa 
 
De acuerdo al Numeral 9 Resolución N° 1478/007, los anticipos del IRAE, del Impuesto al 
Patrimonio y su Sobretasa que se paguen en forma trimestral se deberán efectuar en el quinto, 
octavo y undécimo mes del ejercicio, y en el segundo mes del ejercicio siguiente de acuerdo al 
grupo al que pertenezcan. 

En el archivo Régimen de pagos a cuenta se encuentra información detallada sobre régimen 
relativo a los anticipos del IRAE y del IP. 

 Información sobre pagos a cuenta mensuales de contribuyentes del  
IP y su Sobretasa 

 
De acuerdo al Artículo 5 Decreto Nº 30/015, los contribuyentes incluidos en el literal A) del 
Artículo 12 Título 4 Texto Ordenado 2023 deberán realizar anticipos mensuales del IP y su 
sobretasa, en tanto los contribuyentes comprendidos en el literal B) del mencionado artículo 
podrán optar por realizar los anticipos de forma trimestral o mensual. En caso de que los 
anticipos deban o se opten por realizarse de forma mensual, los mismos se deberán realizar de 
acuerdo a los apartados 2 y 3 de la Resolución Nº 2.867/024 de acuerdo al grupo al que 
pertenezcan. 
 

 
 

 
 
Más adelante se detallan los códigos de impuesto que se deberán utilizar en cada caso. 

 
Vencimientos de Declaraciones Juradas y Saldos 
 
De acuerdo al Numeral 9 Resolución Nº  1478/007, en relación al IRAE, IP, su sobretasa y el 
ICOSA en caso de corresponder, disponen de plazo hasta el cuarto mes siguiente al cierre del 
ejercicio tanto para presentar la declaración jurada como para el pago de los saldos que la 
misma arroje. 
 
A continuación se detallan los códigos de impuesto que se deberán utilizar en cada caso. 
 

https://www.gub.uy/direccion-general-impositiva/comunicacion/publicaciones/pagos-cuenta-del-sector-agropecuario
https://www.impo.com.uy/bases/resoluciones-dgi/2867-2024?tipoServicio=11


Códigos de impuesto  
 
Contribuyentes con explotación agropecuaria y que presentan el Formulario 1006 
 

 
 

Contribuyentes con patrimonio afectado indirectamente a explotaciones agropecuarias 
 

 Contribuyentes CEDE que presentan el Formulario 1050 

Los pagos a cuenta se declaran en el formulario 1376 y los saldos en el formulario 
1050. 

Los pagos se realizan en el boleto 2908 a los siguientes códigos: 

               

 Contribuyentes NO CEDE que presentan el Formulario 1050 

               

 

 

 Contribuyentes que presentan el Formulario 2104 



 

 

 Lugares y medios de pago 
 
A través de redes de cobranza Abitab o Red Pagos: 

Para realizar el pago por este medio ingresar a Servicios en Línea / Pagos / Boleto de pago 
2908 – Generación, impresión y pago. Para abonar impuestos en redes de cobranza con este 
boleto, luego de confeccionado, seleccionar la opción “Imprimir Boleto”. 

  
A través de Internet en BANRED y Bancos adheridos al Sistema: 
 
Para realizar el pago por este medio ingresar a Servicios en Línea / Pagos / Boleto de pago 
2908 – Generación, impresión y pago. Luego de confeccionado el boleto, seleccionar la opción 
“Pagar On-Line”. 
 
A través de Internet con Certificados de Crédito Electrónico (CCE): 
 
Instructivo para el pago con Certificados de Crédito Electrónico. 
 
En oficinas de DGI: 
 
Únicamente si el pago se realiza total o parcialmente con Certificados de 
Crédito no electrónicos. 
  
 
Más información sobre medios de pago. 
 
 
 

https://servicios.dgi.gub.uy/ServiciosEnLinea/dgi--servicios-en-linea--boleto-de-pago-2908--generacion-impresion-y-pago
https://servicios.dgi.gub.uy/ServiciosEnLinea/dgi--servicios-en-linea--boleto-de-pago-2908--generacion-impresion-y-pago
https://servicios.dgi.gub.uy/ServiciosEnLinea/dgi--servicios-en-linea--boleto-de-pago-2908--generacion-impresion-y-pago
https://servicios.dgi.gub.uy/ServiciosEnLinea/dgi--servicios-en-linea--boleto-de-pago-2908--generacion-impresion-y-pago
http://www.dgi.gub.uy/wdgi/afiledownload?2,4,381,O,S,0,30760%3BS%3B0%3B126,
http://www.dgi.gub.uy/wdgi/afiledownload?2,4,381,O,S,0,30760%3BS%3B0%3B126,
https://www.gub.uy/direccion-general-impositiva/politicas-y-gestion/pagos

